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- DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE D. A., DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR LOS 
DAÑOS SUFRIDOS A CONSECUENCIA DE UNA CAÍDA EN UNA ALCANTARILLA 

- DESESTIMAR RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR Dª Y. B. S. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO ACORDADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO CON FECHA 
14 DE MARZO DE 2025.  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

- PROPUESTA CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN HERMANAS TERCIARIAS FRANCISCANAS DEL REBAÑO DE MARÍA DE CÁDIZ 
PARA EL PROGRAMA DE HOGAR DE EMANCIPACIÓN DE JÓVENES EXTUTELADAS POR LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2025. 

- CONVENIO COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA Y EL SEPE PARA INTERCAMBIO DE DATOS   

- CONVENIO COLABORACIÓN CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA CON 
LA ENTIDAD AFAL MELILLA PARA EL AÑO 2025 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

- SUBVENCIÓN AL CEIP LA SALLE EL CARMEN NOMINATIVA PRESUPUESTO 2025 PARA OBRA 
Y EQUIPAMIENTO 

- APROBACIÓN DE BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA OBTENCIÓN DE PERMISOS 
DE CONDUCIR CLASE B (COCHES Y VEHÍCULOS LIGEROS) DESTINADO A LA PROMOCIÓN DE 
LA MOVIBILIDAD Y LA EMPLEABILIDAD DE LOS JÓVENES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA PARA EL AÑO 2025. 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el orden del día y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo: 

- APROBACIÓN CONVENIO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA A LA 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA 2025 

 Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 

 
Melilla, a 28 de mayo de 2025, 
El Secretario del Consejo de Gobierno, con carácter de suplencia, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 del 04/03/2025), 
Diego Giner Gutiérrez 
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